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BOLETIN OFICIAL EXÍRIORDIIRIO 
DE LA PROVINCIA DE LEÚN 

CORRESPONDIENTE A L DIA 1° DE JUNIO DE i897 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C0IIV0CA.T0RIA 

En virtud de las facultades que me confieren los artículos 61 y 62 
de la vigente ley Provincial, vengo en convocar á la Excma. Dipu
tación para la reunión extraordinaria que tendrá lugar el jueves 10 . del 
corriente, á las once de su mañana, en el salón de sesiones de la Cor
poración, para tratar de la creación de la Escuela Normal superior de 
Maestras en esta capital. 

León 1." de Junio de 1897. 

Et. GOUEItNADOR, 

José Armero y Peñalmr 

Imp. dfi In Diputacirtn provincinl 
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